
  

  

  

www.lahora.com.ec 

Hay un sello 
r/2010315/A € 

REMATES 

  

JUZGADO Bd O DE LO CIVIL 
DE INCHA 

A0801 De REMATE: 
pone en conocimiento del público que 

el dia Sa miércoles once de octubre del año 

dos ml, de las catorce a tas dieciocho ho- 

ras, 568 llevara a cabo en el Juzgado 
Quinto de lo Cit de Pichincha, el remate 

en pública subasta de las siguientes 
obras de arte que a continuacion se deta- 

Han 
a) -Titulo Orquideas 

Tecnica Acrilico sobr tela 

- Dimensiones 1,20x1,00 cm 

- Estado de conservación muy buena 

- La obra analizada no puede tener un 
precia superior de acuerdo al mercado 

actual de $280 (dolares) 

b)- Titulo Llamada 
- Técnica Acrilico sobr tela 

- Dimensiones 1,20x1 00 cm 

- Estdo de conservacion muy buena 

La obra analizada no puede tener un 
eco supenor de acuerdo al mercado 

actual de £280 (dolares) 

e) Titulo Condor 
+ Técnica Acrílico sobr tela 

- Dimensiones 1,00x80 cm 

+ Estado de conservación muy buena 
- La obra analizada no puede tener un 

precio superior de acuerdo al mercado 

actual de $200 (dólares) 
d) -Tituto Amazonas 

- Técnica Acrilico sobr tela 

- Dirnensiones 90x60 cm 

- Estado de conservación muy buena 

- La obra analizada no puede tener un 
precio supenor de acuerdo al mercado 

actual de $160 (dólares) 

e) -Título Jarrón de flores 

- Técnica Acrílico sobr tela 

Dimensiones. 80x50 cm 
- Estado de conservacion muy buena 

- La obra analizada no puede tener un 

precio superior de acuerdo aj mercado 
actual de $100 (dólares) 

f) Título. Flonpondios 

- Técnica Acrilico sobr tela 
- Dimensiones 80x50 cm 

- Estado de conservación muy buena 

- La obra analizada no puede tener un 

precio superior de acuerdo al mercado 

actual de $100 (dólares) 
2 - En virtud de lo expuesto debo añadir 
que en diferentes condiciones economi- 

cas de mercado ta obra podria alcanzar 

un valor mayor o menor, toda vez que los 
bienes culturales mo están exentos del 

que regula el libre mercado Por lo tanto 

la obra se beneticta o se afecta por este 

motivo o por especulaciones estéticas 

propias de La evolución de la cultura 

3 - Por m tormación y expenencia plasti- 

ca y por vanas razones mas la presente 
obra analizada conjuntamente, no 

excederse del monto de $1 120 (dólares) 
Las posturas seran aceptadas a partr da 

las dos terceras partes del avaluo de con- 

tado conforme a la Ley. adjuntando el 
10% de la oferta, en dmero efectvo O 

eque certificado a la orden del Juzga- 

Los bienes se hallan bajo la cuca ce 

Depostaro Judicial señor Germán R 

Sucio de Embargo Remate N”"264/2000- 

Ya 

Lo que pongo a conocimiento del publico 

  

CUADRADO. asciende a un valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS SETEN- 
TA Y SEIS MIL SUCHES (S/ 

476'476 000,00, 00) 
. B) RESUMEN DEL AVALUO DE LAS VI- 

VIENDAS - 

VIVIENDA N= 0,00 AREA 36,20 
+ VIVIENDA N=0,00 AREA 4230 

- VIVIENDA N= 0,00 AREA 40,00 

Valor Total. 23'530 000 
Valor Total 27'495 000 

Valor Total 17'200.000 
VALOR TOTAL VIVIENDAS Sí, 

68'225 000 
AVALUO TOTAL ENTRE EL SOLAR Y 

LAS VIVIENDAS SON QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES SE- 
TECIENTOS UN MIL SUCRES (S/ 

544'701.000.00) 

Lo que comunico para los respectivos fi- 
nes de Ley, disponiendo que por tratarse 

del primer señalamiento, se aceptarán 
posturas desde aquellas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo, en dinero 
en efectivo o en cheque certificado a or- 

denes del Juzgado - Particular que pongo 

én conocimiento para los fines legales 
consiguientes - Certíhico 

E Burbano De Lara 
SECRETARIO 

Hay firma y sello 

pvi6439a r 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del público en 

general, que en la Secretana de esta Ju- 
dicalura el dia lunes seis de noviembre 

del presenta año. desde las catorce ho- 
ras a las dieciocho horas, se va a proce- 

der al remate publico de los bienes mue- 

bles embargados en esta causa 
Detalle 

Una obra de arte, autor Ennque Tábara, 
Titulo Campo con ramas secas Técnica 

óleo sobre tela, dimensión 1,50 x 1,50 

cm, mo 1994 Estado de conservación 
muy buena 

La Loa analizada de acuerdo al mercado 
actual tene un 

los Estados Unidos de Norteamérica 

Una estatuilla, nombre San Antonio, Au- 

tor Anónimo (Escuela Quiteña) Epoca St- 

glo XVIII, Descnpción. Personaje o San- 
to con habito religioso: técruca constructi- 

va, tallada en madera, de made- 

ra, técnica decorativa y policroma no on- 

ginal (retocada) 

Elementos iconográficos Nmguno Pra- 

lación Faltantas de policromía en el habt- 

to, por restauración mal efectuada, caren- 
cia de las dos manos; fracturas en la ca- 

beza, presencia de elementos exógenos 
(polilla) 

Dirnensiones. Alto - 68 cm 
Ancho - 23 cm 

Recomendaciones requiere mtervencion 

emergente, mejorar embalaje y un micro- 
clima adecuado 

Tomando en cuenta las condiciones de la 

res de los Estados Unidos de Norteamé- 

nea, 
El valor total del avalúo es la suma de $ 

8 200 dolares de los Estados Unidos de 

Norteamérica 

Por tratarse de prirner señalamiento se 

aceptaran posturas desde aquellas que 

cubran las dos terceras partes del total 

del avaluo en dinero en efectivo a en che- 

que certificado a nombre de esta Judica- 
tura 

CIENTOS USD) - Por tratarse del primer 
señalamiento se aceptarán posturas que 

cubran desde las dos terceras partes del 
valor del avaluo, acompañadas con el 

diez por ciento del valor dela oferta en a 

nero en 
orden del Juez de Coactvas Por alas 

de inmueble también se aceptarán ofer 
tas a plazos hasta cinco años, con el ote. 

cimiento dal pago del interés legal por 

anualidades adelantadas No se acepta- 

rán posturas que sé presenten sin firma 

remate se lo hará como 
cuerpo cierto - El pago de impuestos, ta- 

sas, contribuciones, inserción y escntu- 

ración serán de cuenta del adjudicatano 

Mas información se proporcionará en el 

Departamento Legal del Banco Naciona! 
de Fomento, Sucursa) Los Barcos, ubi- 

cado en la calle 17 de jullo 
Los Bancos, 20 de septiembre del 2000 

Señor Milton Guerrero Monar 

SECRETARIO AD-HOC 
Hay un sello 

r/200979Y/A C 

  

AVISO DE REMATE 
JUZGADO DECIMO CIVIL 

general, que el día martes que contare- 

mos treinta y uno de Octubre del año dos 
mi, en la Secretaria de ésta Judicatura, 

desde tas catorce a las dieciocho horas 
se llevará a efecto el remate de los bie- 

nes embargados, dentro de la causa eje- 

cutiva N* 193-96 consistentes en 

1- Un equipo de sonido marca Sonny, 

compuesto de plato para disco, modelo 
PS-LX56P, sintonizador, amplificador, to- 

casett, reproductor de disco, N* y mar- 
ca HCON3501, sene N-4410066 con dos 

parlantes, 
2 - televisores marca Eltec, sin antenas, 

sin control remator, de 20 pulgadas, mo- 

delo CT-2069A. Serie 000483, con mue- 
ble plastico, color negro" 

3.- Un VHS, marca Goldstar, modelo P- 
B481AM, serie 50201446L, Cuyo avalúo 

tolal es, de seis millones cuatrocientos 

mil sucres. 
Por ser el primer 
rán posturas que cubra las dos tercefas 

partes del avalúo pericial aprobado, de- 
biendo para el efecto consignar el diez 

ciento de las ofertas. 
BRAULIO LENIN PEREZ PEÑAFIEL 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO 

CIVIL DE PICHINCHA 

al 
CIVILES 

  

R del E 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
AVISO JUDICIAL: 

EXTRACTO DE LA DEMANDA, 

JUICIO No 1696-99-JG 
ACTOR Alfonso López 

CUANTIA S/ 2'000 000.00 
COMPARECIENTES. Ramiro Ponce Ma- 

teus, Dr Alfonso López Jaramillo, Wiadi- 

mr Rueda Molina, ecuatonanos* comer. 

a abogado y ejecutivo respectiva- 

SAZÓN SOCIAL Sociedad Electrica 

Ecuatoriana "SOCELEC” 
Nacionalidad y Domicilo Ecuatonana, 

en el Registro Mercantil Este plazo po- 

drá ampliarse o restingrse de acuerdo a 

CAPITAL. El capttal social es de DOS MI- 

LLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000). 

fall sucres cada una, capital que se lo ha 

susento y pagado de la siguiente manera. 
r Ramiro Ponce Mateus, suscnbe 

DOSCIENTOS MIL SUCRES,. equivalen- 

te a DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 
de un mil sucres cada una, doctor Alton- 

so López Jaramillo suscribe UN MILLO- 

NES SETECIENTOS MIL SUCRES, 

equivalente a MIL SETECIENTOS CIN- 
CUENTA PARTICIPACIONES de un mil 

sucres cada una, y, señor Wladimmr Rue- 

da Molina, suscriba CIEN MIL SUCRES, 
equivalente a CIEN PARTICIPACIONES 

de un mil sucres cada una, 
OBJETO La compañia tene por objeto la 

construcción, concesión, operación, man- 
tenimiento de centrales , ASI CO- 

ma la venta de energia de las centrales 
E dl l 

dad civil todas las activdades conexas y 

relacionadas de una u otra forma con las 
antenormente enunciadas en términos 

generales y que constituyen su principal 

objetos, para cuya consecución la socia- 

dad civil podrá realizar toda clase de ac- 

tos y contratos permitidos por las leyes 
PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, a 15 de febrero del 

2000 las 15H00 - VISTOS - La petición 

suscrita por al Dr Alfonso López, reune 

los requisitos de Ley, en consecuencia se 

admite a trámite De conformidad al Libro 
Cuarto, Titulo. vente y seis del Código 

Civil en concordancia con el Art, 30 del 
Código de Comercio, se dispone que se 

publique un extracto de la demanda, es- 
crtura de Constidución de la Sociedad 
“ELECTRICA ECUATORIANA SOCE- 

LEC”, otorgada en la Notaría Vigésima 
Séptima de este cantón, el 29 de octubre 

de 1999, as: como, la presente providen- 

cia de uno de los dianos locales de mayor 
circulación - Tómese en cuenta la cuantía 

y casillero judicial señalado por el actor 

Agréguese al proceso la documentación 

a.- Notifíquese F) Dr. Altre- 

do Grijalva Muñoz JUEZ 
Lo que comunico al publico en general 

para los fines legales consiguientes - 25 

FEB 2000 
Ledo Anibal León Alcocer 

SECRETARIO 
hay un sello 

pv/B430a.f. 

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL 
Constitución de la Sociedad Civil denom:- 

nada GR.M. SOCIEDAD COLECTIVA 

CIVIL, la misma que fue constituida ante 
el Doctor Rubén Dano Espinoza, Notano 

Décimo Primero del Cantón Quito, se 

desprende que con fecha 28 de septiem- 
bre del año 2000 y cuyas clausulas son 

las siguientes 
SOCIOS Carlos Montutar, 

Gangotena y José Ribadeneira 

OBJETO SOCIAL Prestación de servicios 
de manejo de cafeterias, restaurantes, ba- 

res u otras senlares para personas natura- 
les o jurídicas, nacionales o extranjeras. 
DOMICILIO Quito 

NACIONALIDAD. Ecuatoriana 

DURACION, 20 años 
CAPITAL 405 dólares U S 

ADMINISTRACION, Gobemada por la 

Junta General de Socios y Administrada 

Santiago 

JUDICIAL 

  

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DEL 2.000 D 5 
  

   

              

   

   

    

glamento de Sorteos, en lo principal, la 

petición anterior es clara y reune los re- 

quisitos de Ley, en consecuencia, un ex- 
tracto de la escntura de constitución de la 

Sociedad Ci a que se refiere esta pat- 
ción y esentura publiquese por la pren: 

por una sola vez en uno de los diari e 

esta localidad 

Dr German González del Pozo 

JUEZ VIGESIMO DE LO CIVI 

  

SECRETARIO 
Hay un sello 

DEL SEÑOR RAMON SANGUANO CUL- 
CHAN CON EL JUICIO DE INVENTA- 
RIOS PROPUESTO POR JOSE LUIS nez Ibarra 
SANGUANO G 

ACTOR JOSE LUIS SANGUANO GUA- 

¡SAMIN 

DEMANDADOS Ideltonso Sanguano 

AS Cargua y Saívador Sanguano Gualasa- 

mio y Hrds, Presuntos y des desconocidos de 
Juano 

FUNDAMENTOS DE - DERECHO. Art 
640 y siguientes del C de P Ci 

TRAMITE. Especial 

CUANTIA, indeterminad 
DOMICILIO JUDICIAL, Dr, Ennque Mla- 

JUICIO 322-2000-F G 

JUZGADO DECIMO SEPTIMQ CiVIL.- 

Sango Junio 13 del 2000 - 

mn 

tro de la Propiedad - Citese a los 

  

LO CIVIL 
ON QUIJOS () 

la Sociedad Civil "AVI- 

nte escrituras pública cele- 

A señor Dr. Luis Ortiz Salazar, 

Notano Publico del Cantón Quíto, el cua- 
tro de septiembre del dos mul, cuyo ex- 

tracto de estatutos es el siguiente 
SOCIOS Nelson Antonio Mora Cazar, 

Anme Pnscila Vega Bravo, Walter René 
Ango Simbaña y Nancy Miroslava Vene- 

      

  

gas Recalde 
DENOMINACION SOCIEDAD CIVIL 

AVICOM 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
DOMICILIO CANTON EL CHACO 

CAPITAL OCHENTA DOLARES AMERI- 

OBJETO SOCIAL La sociedad tene por 

objeto dedicarse. a) Ofrecer productos 
avicolas de alta calidad a la región y a nt- 

vel nacional b) Garantizar una almenta- 
cion nuintiva y saludable que disponga 

de los más elementales requisitos sanita- 

nos para su consumo; b) Disponer de 
tecnología ESPECIALIZADA y actualiza- 

da para la producción, distribución y co” 
mercialización de los msumos avícolas y 

alimenticios, c) obtener una magnífica re- 

lación costo-beneficio para productores y 

consumidores, d) promover fuentes de 

trabajo que permitan mejorar la calidad 

de vida de quienes viven en El Chaco; e) 
promover la protección y cuidado ecológi- 

co a través de la utilización de productos 
y procesos netamente naturales, que per- 

mitan la preservación del mismo. Los ob- 
jetvos especificos son a) Manejo y con- 

trol de calidad nutritiva de los productos 

destinados al consumo humano; b) man- 

tener y promover la salud animal para la 

productividad y desarrollo de los alimen- 
tos, c) rabficar el compromiso de salud, 

economia y maspRto, al medio ambiente 
para una mejor form: 

ADMINISTRACION Por Presidente y 

Geren 

PROVIDENCIA JUZGADO DE LO CIVIL 

DEL CANTON QUIJOS - Baeza, sepherm- 

bre 28 del 2000, a las quince horas, VIS- 

TOS. La petición que antecede, presenta- 

da por Nelson Antonio Mora Cazar, es cla- 

ra, precisa y completa, por reunir los re- 

quisitos de ley: razón por lo que se le ad- 

mite al tramite legal respectivo. En ménto 

a la Escritura Pública adjunta de Constitu- 

ción de ta "Sociedad Civil AVICOM, esta 
Judicatura al amparo de la mencionada 

escritura sea publicada por la prensa por 

una sola vez en uno de los dianos de la 

ciudad de Quito y su insenpción en el Re: 

gistro de ia Propiedad del Cantón El Cha- 
co Téngase por fyada la cuantia y notífi- 

quese conforme a lo solicitado Agrégue- 

se a los autos la documentación anexa a 

la petición f Dr Marco Proaño López, 

Juez de lo Civil del Cantón Quijos Lo que 
Somunión al rublicalanra Ine finas de la   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

“¡ RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

UU dad 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE” 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ALIMENTOS ESPECIALES 
PROCESADOS C.A. ALEPROCA 

Se comunica al público que la compañía ALIMENTOS ESPE- 

CIALES PROCESADOS C.A. ALEPROCA a 

en US$ 600 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Di 

no de Quito el 17 de agosto del 2000. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

00.Q.1J.2766 de 02 Octubre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 800, está dividido en 20.000 

acciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 02 Octubre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

ANC/icv. 

   

umentó su capital 
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